
 
 
   

 

Barcelona, a 30 de abril de 2019 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 
de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (“MAB”), 
ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a QUONIA SOCIMI, S.A. (en 
adelante, “QUONIA” o la “Sociedad”): 

 

• Cuentas Anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2018 formuladas 
junto con el informe de gestión. 

• Informe de auditoría independiente correspondiente a las Cuentas Anuales de la 
Sociedad del ejercicio 2018. 

• Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno de la 
Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece 
el Mercado que se corresponde al mismo del año pasado puesto que el consejo 
no ha considerado introducir ninguna modificación. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
D. Eduard Mercader 
Director General 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE QUONIA SOCIMI, S.A. SOBRE  

LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El consejo de administración de Quonia SOCIMI, S.A. (la "Sociedad") emite el presente 
informe a los efectos de lo previsto en el apartado primero 1 b) de la Circular del MAB 
15/2016 sobre la información a suministrar por empresas en expansión y SOCIMIs 
incoporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil. 

2. ANÁLISIS SOBRE LA EXISTENCIA DE UNA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y UN 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO SUFICIENTES 

2.1 El contrato con Rusiton XXI, S.L. 

La Sociedad mantiene un contrato de prestación de servicios con Rusiton XXI, S.L. 
("Rusiton") en virtud del cual Rusiton presta, entre otros, los siguientes servicios de 
asesoramiento y gestión en relación con los inmuebles de los que es titular la Sociedad, 
y que constituyen sus únicos activos: 

1) servicios de asesoramiento (de forma concertada con el personal de la 
Sociedad), en materia de inversión de activos, en las que se incluyen de manera 
enunciativa y no limitativa, la investigación del mercado e identificación de 
oportunidades de inversión que encajen dentro de la estrategia de la Sociedad, 
incluyendo el análisis comercial, técnico y financiero de dichas oportunidades, 
así como la negociación con todas las partes intervinientes en las adquisiciones, 
hasta la firma de la escritura de compraventa, búsqueda de financiación, las 
actividades relacionadas con la selección de posibles inversores interesados en 
participar en la Sociedad, la redacción de ofertas preliminares, coordinación y 
dirección de la fase de la “Due Diligence” y, siempre en coordinación con los 
intereses y objetivos de la Sociedad; 
 

2) de forma concertada con el personal de la Sociedad, servicios en materia de 
adquisición y enajenación de activos e inmuebles, propiedad de la Compañía, 
en los que se incluyen de manera enunciativa y no limitativa, el asesoramiento 
en el proceso de venta, incluyendo la preparación de los documentos 
comerciales, selección de potenciales compradores y la negociación con los 
mismos, preparación de la escritura de compraventa y, seguimiento y 
coordinación de los intervinientes hasta la firma de la escritura de compraventa 
y, el cobro de la totalidad del precio; queda excluido por parte de la Gestora el 
pago de cualesquiera comisiones de intermediación a brokers o conseguidores 
en relación a activos e inmuebles, siendo su satisfacción, en su caso, siempre 
por la Sociedad,  
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3) llevar a cabo en nombre y representación de la Sociedad y, de forma concertada 
con el personal de ésta, el asset management de los activos e inmuebles, 
propiedad de la Compañía, en el que se incluyen de manera enunciativa y no 
limitativa: 

 
1. Coordinar labores comerciales (relación con los arrendatarios, definición e 

implementación de la estrategia comercial, comercialización y 
recomercialización de los activos, así como la comunicación/marketing 
sobre los mismos). Queda excluida la publicidad que sea propia de la 
Sociedad. 

2. Coordinar labores técnicas (coordinación del conjunto de intervinientes en 
relación a las obras que los inmuebles en cartera precisen, mantenimiento 
de los inmuebles). 

3. Coordinar labores administrativas y jurídicas (redacción, presentación y 
tramitación de las licencias de obras, negociación y seguimiento de los 
contratos de arrendamientos con los arrendatarios, relaciones con los entes 
administrativos, etc.). 

 
4) Proporcionar, procurar y supervisar a la Sociedad la provisión de Senior 

Manager Services en los que se incluyen de manera enunciativa y no limitativa: 
  
1. Elaboración de toda aquella documentación precisa para prestar toda la 

información que fuere necesaria para la Sociedad. 
2. Gestión de libros oficiales. 
3. Archivo de documentación societaria y contable. 
4. Facturación a clientes. 
5. Gestión de aquellos vehículos societarios que sean incorporados a la cartera 

de activos de la Compañía, cuyo activo subyacente sea un inmueble. 
6. Gestión de pagos. 
7. Gestión con proveedores de servicios y acreedores. 
8. Gestión de las relaciones con entidades bancarias. 
9. Gestión de las relaciones con entidades públicas. 
10. Elaboración del presupuesto y gestión de la tesorería. 
11. Seguimiento de reporting de información bancaria. 
12. Análisis presupuestario y actualización del presupuesto anual. 
13. Preparación y mantenimiento de correspondencia con bancos, clientes, 

proveedores, compañías aseguradoras, etc. 
14. Llevanza de la contabilidad. 
15. Preparación de las cuentas anuales, del informe de gestión y de la 

documentación que se precisa para su formulación. 
16. Asistencia y coordinación de las auditorías. 
17. Preparación de documentación necesaria para las reuniones del Consejo de 

Administración y de la Junta General de Accionistas. 
18. Presentación de cuentas anuales en el Registro Mercantil. 
19. Legalización de libros oficiales de contabilidad. 
20. Asistencia técnica administrativo-contable en las reuniones del Consejo de 

Administración y la Junta General de Accionistas. 
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5) proporcionar, procurar y supervisar todas aquellas proposiciones que se hagan 
a la Sociedad, en las materias siguientes, las cuales se incluyen de manera 
enunciativa pero no limitativa: 

1. Consultoría financiera. 
2. Gestión general del negocio. Elaboración del Plan de Negocio. 
3. Gestión en la confección de los estados financieros. 
4. Supervisión de la evolución de las estructuras de financiación. 
5. Supervisión de los cumplimientos de ratios de solvencia, en su caso. 
6. Supervisión de los ratios de solvencia y control del reembolso de la deuda. 
7. Supervisión del cumplimiento del presupuesto anual así como de las relaciones 

con entidades bancarias titulares de financiación de la Sociedad. 
8. Coordinación y gestión de todos los aspectos relacionados con el acogimiento 

al estatuto de SOCIMI y su cotización en el MAB, (llevar la relación con el MAB, 
coordinar el trabajo del Asesor Registrado, el auditor y, en su caso, asesores 
legales).  
 

En relación con la gestión administrativa, contable y financiera, Rusiton tiene 
encomendada la llevanza de la contabilidad de la Sociedad, estando asimismo al cargo 
del control financiero de la Sociedad a todos los niveles. 

De este modo, Rusiton se encarga de la contabilidad ordinaria de la Sociedad, así como 
de elaborar las cuentas anuales, presupuestos y demás información financiera de la 
Sociedad. 

Asimismo, Rusiton mantiene una relación permanente con los auditores y asesores 
financieros de la Sociedad, a efectos de lograr que la información contable y financiera 
de la Sociedad refleje en todo momento la imagen fiel de su patrimonio. 

Rusiton reporta mensualmente al órgano de administración de la Sociedad el detalle de 
los movimientos bancarios mensuales, así como el cierre contable, que consta de 
balance a cierre del mes y cuenta de pérdidas y ganancias acumulada del ejercicio. 

2.2 Sobre Rusiton 

RUSITON presta sus servicios en exclusividad a QUONIA. 

La Gestora tiene la autoridad necesaria para la prestación de los servicios que se le han 
encomendado y mencionados en el párrafo anterior, sujeto a las materias que requieren 
el acuerdo del Consejo de Administración.  

QUONIA no tiene definido a RUSITON a priori un objetivo mínimo de rentabilidad para 
llevar a cabo sus inversiones, evaluando la Compañía cada operación caso por caso. 

La Gestora debe dedicar los recursos humanos y materiales necesarios para el óptimo 
desenvolvimiento de las tareas propias de los servicios contratados por QUONIA. 
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El equipo de profesionales de RUSITON lo conforman: 

i. Natalia Arévalo Alejandre. Administradora Única  

Licenciada en Ciencias Empresariales por la Universidad de Barcelona. 
Cuenta con 20 años de experiencia profesional en el área financiero 
contable habiendo trabajado en los departamentos financieros de Media 
Planning, Peróxidos Farmacéuticos y en su última etapa era directora 
Adminsitrativo Contable de Parlem Telecom. 

ii. Narcís López Grau.  

Licenciado en Derecho por la Universidad de Barcelona y Diplomado en 
Dirección de Empresas por la Escuela de Negocios ESADE. Desde el año 
1980 es empresario con presencia en el sector inmobiliario, dedicándose a 
la compraventa de edificios para su rehabilitación, el desarrollo de 
promociones de obra nueva, la gestión de patrimonio en renta y el 
asesoramiento en la gestión de activos para terceros, tanto en el ámbito 
comercial como residencial. 

iii. Marta Abello Pla. 

Arquitecto técnico e ingeniero en organización industrial con la especialidad 
de edificación. Durante sus más de 30 años de experiencia profesional ha 
llevado, entre otros, la Dirección Técnica de empresas del sector inmobiliario 
como GCO, Promges MPJ o BP Promocions. 

 

3. ANÁLISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS CON QUE CUENTA LA EMPRESA EN 
RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN PUBLICADA Y LOS MEDIOS PARA CUMPLIR 
CON LAS OBLIGACIONES COMO EMPRESA DEL MAB  

3.1 Disponibilidad de los procedimientos adecuados con los que cuenta la Sociedad 
para conseguir que coincidan: 

3.1.1 La información relevante que se publica en la página web de la 
Sociedad y la información remitida al Mercado. 

3.1.2 La información que se difunda en las presentaciones con la 
comunicada al Mercado. 

3.1.3 Las declaraciones realizadas por los representantes de la empresa a 
los medios de comunicación y la información comunicada al Mercado. 

La Sociedad dispone de los siguientes procedimientos para hacer frente correctamente 
a las indicaciones establecidas por la normativa del MAB: 

• El gestor de la web de la Sociedad es Rusiton, quien es a su vez el gestor del 
activo, de manera que es quien se encarga de la información remitida al Mercado 
y la información publicada en la web de la Sociedad.  
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• El gestor del activo está en permanente contacto con el asesor registrado (VGM 
Advisory Partners), que se encarga de supervisar la información que se publica 
en el Mercado. 

Existe por tanto un control sobre la consistencia de la información al ser el gestor del 
activo quien se encarga de coordinar tanto la web como el contacto con el asesor 
registrado y la información que se publica en el Mercado. 

Las presentaciones son elaboradas por el gestor del activo, quien es consciente de la 
necesidad de que el contenido de las mismas esté alineado con la información pública. 
En caso de que realice alguna presentación con fines comerciales, Rusiton revisará que 
el contenido esté alineado con la información pública. 

El gestor del activo y el consejo de administración velarán por que la información que se 
publique en presentaciones sea coherente con la información que se publique en el 
Mercado. Adicionalmente, toda información constitutiva de hecho relevante debe ser 
consultada con el asesor registrado. 

Dado que la Sociedad no tiene empleados, las comunicaciones realizadas por los 
representantes de la empresa son las que hagan los consejeros. El consejo de 
administración ha articulado las comunicaciones a través de la figura del Director General 
del consejo, quien es conocedor de la necesidad de que no se difunda información 
privilegiada alguna. 

El Director General procurará planificar con suficiente antelación las reuniones con 
analistas, accionistas e inversores, así como las entrevistas con los medios de 
comunicación, y se abstendrán de desvelar cualquier Información Relevante si 
previamente no ha sido comunicada al MAB. 

En orden a evitar la difusión de Información Relevante de forma no simultánea a su 
comunicación al mercado, la documentación que se vaya a dar a conocer durante las 
reuniones de carácter general con analistas, accionistas o inversores, se difundirá antes 
de que se inicien las mismas, a través de la página web de la Sociedad y mediante 
comunicación al MAB. 

Como se ha explicado anteriormente, el consejo de administración está correctamente 
informado de la gestión de la Sociedad a través de los reportings que el gestor envía 
mensualmente. 

3.2 Medios de que dispone el consejo de administración y sus miembros para cumplir 
con sus obligaciones como empresa del MAB. 

De cara al cumplimiento con las obligaciones como empresa del MAB, la Sociedad 
dispone de una estructura que le permite llevar un adecuado control tanto en la 
información financiera y sistemas de control interno como en lo relativo a la transmisión 
de información.  

El control interno de la información financiera se articula a través del contrato con Rusiton 
que se ha descrito anteriormente, en el que se establece que Rusiton tiene que seguir 
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unos mecanismos de control diseñados por Quonia que permiten cumplir con los 
requisitos de información requeridos por el MAB. Ver Anexo I. 

Asimismo, la Sociedad ha diseñado un conjunto de políticas y procedimientos cuya 
adecuación y cumplimiento el Consejo de Administración y la Comisión de Auditoría y 
Control revisan periódicamente. Dichas políticas y procedimientos son: 

1. Política de gestión y control de riesgos. Ver Anexo II. 
2. Política de responsabilidad corporativa (RC). En coherencia con el Código 

Ético y de Conducta, se ha definido la Política de RC. El objeto de la Política 
de RC es establecer los principios básicos y el marco general de actuación 
para la gestión de las prácticas de la RC que asume Quonia. La Política de 
RC se aplica a todo el que actúa en representación de Quonia y se promueve 
su cumplimiento entre los terceros que mantengan relaciones comerciales 
con Quonia.  

3. Procedimiento de gestión y control de riesgo. Quonia ha decidido adoptar un 
Procedimiento de Gestión y Control de Riesgos cuyo fin último es aportar las 
directrices necesarias para la aplicación del Sistema de Gestión de Riesgos 
corporativo. El proceso de gestión de riesgos de Quonia está basado en el 
estándar metodológico COSO II, metodología de gestión de riesgos 
generalmente aceptada en el mercado y que ha sido adaptada a las 
necesidades de Quonia. Esta metodología permite identificar, crear, captar y 
sostener el valor de la gestión del riesgo en los distintos niveles de Quonia. 

4. Procedimiento de cumplimiento normativo. El objetivo principal de la función 
de cumplimiento es asegurar que la compañía cumpla con las normativas 
internas y externas, evitar el fraude y evaluar el impacto en la organización 
de los cambios regulatorios. El mismo define la estructura y funcionamiento 
de los órganos de control y supervisión establecidos para tal finalidad, y 
sistematiza los controles existentes con el objetivo de prevenir y mitigar el 
riesgo de cumplimiento en la operativa llevada a cabo por las distintas áreas 
de Quonia, como parte de las labores incluidas en los contratos de gestión 
firmados entre las partes. 

5. Procedimiento de gestión de canal de denuncias. Este manual tiene por 
objeto establecer un procedimiento para la gestión del canal de denuncias 
dirigido a que, cuando se detecte un acto de incumplimiento del Código Ético 
y de Conducta se lleven a cabo las actuaciones necesarias que confirmen la 
existencia o no de un incumplimiento para que Quonia pueda adoptar las 
medidas adecuadas a cada caso, a través de una vía de resolución rápida, 
eficaz y confidencial de solución a los riesgos éticos y de integridad que 
pudieran plantearse. 

Respecto de la transmisión de información, se debe destacar la figura del Director 
General del consejo de administración, quien dada la estrecha comunicación con el resto 
de miembros del consejo de administración así como con el asesor registrado, permite 
garantizar la homogeneidad y consistencia en la información publicada por la Sociedad. 
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Y por último se hace constar al Consejo que la Sociedad ha desarrollado un Código Ético 
y de Conducta cuyo objetivo es establecer los principios y normas básicas que han de 
regir el comportamiento de todos aquellos que actúen en representación de Quonia y 
sus sociedades dependientes. 

4. CONCLUSIÓN 

A la vista de lo anterior, el consejo de administración confirma que la Sociedad, por medio 
del contrato de prestación de servicios suscrito con Rusiton, dispone de: 

(i) una estructura organizativa que le permite cumplir con las obligaciones 
informativas impuestas por la Circular 15/2016, y 

(ii) un adecuado sistema de control interno de la información financiera. 

Asimismo, el consejo de administración confirma que la Sociedad dispone de los 
procedimientos adecuados para conseguir que coincidan: 

(i) la información relevante que se publica en la página web de la Sociedad y la 
información remitida al Mercado, 

(ii) la información que se difunda en las presentaciones con la comunicada al 
Mercado, y 

(iii) las declaraciones realizadas por los representantes de la empresa a los medios 
de comunicación y la información comunicada al Mercado. 

Finalmente, el consejo de administración confirma que dispone de los medios necesarios 
para que la Sociedad cumpla con sus obligaciones como empresa del MAB. 

 

El presente informe es aprobado por el Consejo de Administración en el día de hoy, 15 de marzo 
de 2017, y se pone a disposición del asesor registrado de la Sociedad y el MAB de conformidad 
con la legislación vigente. 
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Anexo I 

 

Política sobre el Control 
Interno de la Información 

Financiera 
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1. Objeto 

La presente política tiene por objeto definir el sistema de control interno sobre la información 
financiera (SCIIF) de Rusiton XXI y señalar las líneas básicas que éste debe seguir. 

 

2. Definición del sistema de control interno sobre la información financiera  

De acuerdo con las prácticas generalmente aceptadas en el contexto internacional y con las 
recomendaciones y guías publicadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), 
el SCIIF de Rusiton XXI es parte integral de su sistema de control interno general y se configura 
como el conjunto de procesos que el Consejo de Administración, la Alta Dirección y el personal, 
deben llevar a cabo para proporcionar seguridad razonable respecto a la fiabilidad de la 
información financiera que se publica en los mercados.  

 

3. Ventas y arrendamientos 

Los principales tipos de ingresos a contabilizar se resumen en: 

 Ingresos derivados de contratos de arrendamiento. 

 Ingresos procedentes de la venta de activos, que se describen en el subproceso de 
desinversión. 

A continuación se describen los principales procesos relacionados con los ingresos derivados de 
los contratos de arrendamiento: 

3.1. Facturación 

Con periodicidad mensual, se generará el listado de facturas a emitir. En base al citado listado, 
y previa comprobación de la facturación con los datos disponibles en el maestro de clientes 
mantenido, se lanza el proceso de facturación y se genera un fichero en el que se detalla la 
facturación del mes. Todo ello se tiene en cuenta para proceder a: 

 El registro de los asientos contables de facturación. 

 Envío de facturas físicas a los clientes que lo solicitan, así como a los clientes que 
tienen estipulado el pago por transferencia. 

 Creación de un fichero de remesa de cobros, en su caso, que se envía al banco o 
bien se carga en la web del propio banco para que se procese para su cobro.  

3.2. Altas, modificaciones y bajas de contratos 

a) Alta de contratos 

Una vez adquirido un inmueble se da de alta dicho edificio en contabilidad (Ver proceso de 
inversión). Para realizar el alta se requiere dividir el edificio en cuestión en unidades mínimas 
alquilables (elementos de inmovilizado). A continuación se asigna el valor de adquisición en base 
a la información proporcionada por la tasación realizada con motivo de la adquisición 
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(considerando suelo, vuelo, número de habitaciones, baños, m2 útiles, m2 construidos, etc.) y 
realiza su alta en el sistema. 

Además, se mantiene la documentación necesaria del activo en un fichero normalizado, desde 
la descripción de los elementos, datos del contrato de alquiler y de los inquilinos. (El edificio 
adquirido puede encontrarse ocupado total o parcialmente por inquilinos o sin inquilinos).  

Los principales datos dados de alta en el sistema relativos al contrato, y que son necesarios para 
la correcta gestión, son: unidades alquilables vinculadas, personas físicas o jurídicas titulares en 
el contrato así como su % de participación en el mismo, vigencia del contrato, conceptos  a 
facturar, criterios de revisión de esos conceptos e índice en base al que se revisan, fianza legal, 
garantías adicionales, bonificaciones y cualquier otro dato con relevancia económica. En esta 
carga inicial también se indican los períodos de facturación acordados y la forma de cobro 
(domiciliación o transferencia). Adicionalmente, también se mantendrá documentación relevante 
y relativa a la due diligence realizada en el proceso de evaluación del activo, como por ejemplo 
cierre de los últimos 3 ejercicios, presupuesto actual con su seguimiento, relación de morosidad 
y de procedimientos judiciales, datos de los contratos de proveedores de mantenimiento, 
suministros, seguro, etc. 

En los casos en los que se cancela un contrato de alquiler o se realiza una nueva alta, los nuevos 
datos son actualizados en el fichero normalizado. Los datos relativos al activo sólo podrán ser 
dados de baja cuando se realice la desinversión del activo. 

Las unidades disponibles son publicitadas en función del mercado a través de gestores y agentes 
inmobiliarios externos. 

Las condiciones de comercialización están fijadas considerando el business plan de inversión 
por cada área de inversión. 

Los interesados en las condiciones ofertadas son analizados por un asesor externo del que se 
obtiene un informe detallado de cada situación (KYC, garantías, etc.). Una vez que se obtiene 
un acuerdo preliminar y en función de las condiciones del contrato, se validan los acuerdos 
siguiendo  las condiciones aprobadas. 

Una vez que el cliente realiza la reserva, y mientras se están analizando las condiciones de los 
clientes y éste aporta toda la documentación necesaria para la formalización del contrato, se 
modifica el estado de la unidad alquilable en el fichero normalizado, pasando a reservado. 
Cuando se firma el contrato, se modifica el estado al de alquilado y, en caso contrario, se anulará 
la reserva figurando nuevamente como libre y disponible para el alquiler.  

Normalmente, durante el proceso de aceptación, el inquilino realiza el pago de un importe en 
concepto de reserva (generalmente se realiza mediante transferencia a la cuenta de la promoción 
si bien, puntualmente, pueden realizarse pagos mediante TPV), siendo éste contabilizado como 
una entrega a cuenta por la formalización de la reserva. 

Una vez validado el acuerdo preliminar, se elabora el contrato con el inquilino con la colaboración 
de un asesor legal externo. Una vez redactado, el contrato se firma por el apoderado 
correspondiente y una vez firmado, se modifica el estado en el fichero normalizado pasando de 
reservado a alquilado. El contrato físico se archiva junto los demás documentos en la carpeta 
correspondiente al activo. 

b) Modificaciones de contratos:  

Periódicamente, se realiza un seguimiento de los contratos próximos a vencer y analiza la 
conveniencia de gestionar las renovaciones de los mismos. En el caso de que las renovaciones 
conlleven modificaciones en los datos de los contratos se actualizarán las mismas en los ficheros 



  

Page 12 of 33 

normalizados. En las áreas de residencial y oficinas, la renovación suele conllevar un contrato 
nuevo que requiere la baja del anterior contrato y alta del nuevo contrato. Dicha renovación se 
ofrece al arrendatario en función de las condiciones aprobadas.  

c) Bajas de contratos:  

La baja de un contrato puede venir motivada por dos motivos, a) por un lado la finalización del 
periodo del contrato (con independencia de una posterior renovación) y b) por otro lado por 
instancia de una de las partes contratantes, ya sea el inquilino o la sociedad. 

Para la gestión de bajas, la sociedad, por sí misma o a través de acuerdos con terceros, revisa 
la vivienda. Una vez firmado el finiquito con el cliente, se registra la baja del contrato con las 
condiciones de liquidación para su contabilización. En todos los casos, se registra la baja de las 
fianzas en contabilidad (Ver gestión de fianzas en el proceso “Tesorería”).  

En caso de finalización por instancia de una de las partes, el acuerdo entre las partes y la 
correspondiente liquidación acordada en el mismo, es firmado por el apoderado correspondiente 
una vez firmada por el inquilino junto con la devolución y liquidación de cualquier importe a éste 
último.  

 

4. Inversión / Desinversión de activos inmobiliarios 

El proceso de inversión / desinversión es el mismo indistintamente de las áreas de inversión, 
salvo las especificidades que se describen el presente documento.  

4.1. Planificación de la Inversión 

a) Identificación y análisis preliminar:  

La identificación de las oportunidades de inversión puede iniciarse internamente (directamente 
en el área o en otras áreas de inversión de la empresa) o a través de terceros. En este último 
caso, se lleva un registro de la fuente que ha facilitado dicha oportunidad y se analiza, en su 
caso, si existe algún tipo de conflicto de interés con la fuente o la contraparte y la posibilidad de 
cerrar un acuerdo de colaboración. 

Una vez identificada la oportunidad se realiza un análisis preliminar de la misma para comprobar 
el encaje de la oportunidad en la estrategia de inversión en función del tipo de activo, localización 
y principales características. En caso de resultar de interés se incorpora al pipeline (fichero en el 
que se identifican todas las oportunidades de inversión, su fecha y su estatus de aprobación), se 
solicita información adicional para proceder a un mayor análisis (incluyendo el financiero) y se 
firma el acuerdo de confidencialidad, en su caso. El acuerdo de confidencialidad es revisado por 
el asesor legal externo. En caso de que la oportunidad no resulte de interés se descarta. 

b) Análisis y presentación al comité de inversión:  

Si se prosigue con la oportunidad se realiza un análisis consistente en: 

 Entender el mercado y la evolución esperada. 

 Analizar las características del activo, incluyendo el análisis técnico preliminar y el 
análisis de la situación arrendaticia. 
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 Realizar un análisis financiero: Precio de compra, estrategias de desinversión  y 
análisis de rentabilidades potenciales. 

En caso de que las conclusiones del análisis se consideren satisfactorias, se procede a presentar 
la oportunidad al Consejo de Administración. Para ello, se elabora una presentación con los 
análisis realizados hasta el momento.  

En esta reunión se analiza si existe algún tipo de conflicto de interés en la oportunidad de 
inversión propuesta y se procede a la aprobación o no de dicha oportunidad a efectos de: (i) 
presentar una oferta no vinculante e (ii) incurrir en gastos, tales como due diligence, para 
completar el proceso de inversión. Las decisiones tomadas quedan reflejadas en el acta de dicho 
Consejo. 

Durante el proceso de inversión o a la finalización del mismo, se comunican las condiciones de 
financiación planteadas para la búsqueda de la financiación. Además, se tienen en cuenta los 
diferentes planes de negocio establecidos, que buscan la financiación que mejor encaja a la 
gestión de sus activos.  

c) Preparación de oferta no vinculante:  

Una vez aprobada la oportunidad de inversión, se prepara una oferta no vinculante en los 
términos acordados, en su caos. Esta oferta será aprobada según el protocolo de firmas.  

d) Due diligence:  

Se realizarán las due diligence obligatorias (legal, urbanística, técnica, etc.) así como otras 
específicas que pueda requerir cada inversión (gestión, financiera, comercial, fiscal, laboral, etc.) 
para verificar la veracidad de los datos sobre los que se ha efectuado el análisis. Para la 
realización de esta fase de análisis de la inversión, generalmente, se contratan asesores legales 
externos de referencia en el mercado, una vez se comprueba que no existan conflictos de interés 
por otras operaciones que dichos asesores estén realizando con terceros. 

A su vez, se revisa la información obtenida sobre el conocimiento del cliente para cumplir con la 
Ley de Prevención de Blanqueo de Capitales. 

4.2. Formalización de la inversión 

a) Aprobación final de la inversión:  

Una vez concluidos los trabajos de due diligence, se incorporan las conclusiones al análisis de 
la oportunidad de inversión para su aprobación final. En caso de que no existan cambios 
significativos que impacten en el precio, la rentabilidad o el riesgo de la oportunidad, se comunica 
al Consejo de Administración que las conclusiones de la due diligence han sido satisfactorias 
para que se proceda a la presentación de una oferta vinculante en los mismos términos de la 
oferta no vinculante ya presentada, en su caso. En caso de que se hayan identificado aspectos 
relevantes, se revisa su impacto en el análisis de la oportunidad y se presentan al Consejo de 
Administración para su evaluación y potencial impacto en la presentación de una oferta 
vinculante. El Consejo de Administración tomará una decisión sobre la presentación o no de una 
oferta vinculante y, en su caso, de los nuevos términos de la misma.  

b) Preparación oferta vinculante y firma de contratos de inversión/compra-venta:  

Una vez aprobada la inversión, la sociedad, junto con un asesor legal externo, redacta los 
documentos necesarios para la formalización de la inversión (contrato, escritura, contrato de 
financiación si lo hubiera, etc.). 
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Una vez redactada y acordada toda la documentación contractual se formaliza la compra 
mediante escritura pública que será firmada por los apoderados correspondientes. 

En la firma de la escritura de compra-venta se pueden recibir documentos de cobro relacionados 
con rentas cobradas por el vendedor que corresponden al comprador, liquidación de gastos, u 
otros de naturaleza económica.   

Una vez firmada la escritura de compra-venta, y en función de la importancia del activo y los 
requerimientos regulatorios, se remitirá un Hecho Relevante al MAB para informar al mercado 
de la inversión. Este Hecho Relevante es redactado y presentado al Consejo de Administración 
para su revisión y aprobación, quien una vez aprobado, remitirá inmediatamente el Hecho 
Relevante al MAB siguiendo las directrices y formatos establecidos por el mismo. 

La formalización de la compra-venta se desarrolla en un período aproximado de dos meses. Con 
anterioridad al registro del alta del activo se recibirá del asesor legal externo la documentación 
de la adquisición y el importe de los gastos de la operación. Además de registrar el alta de los 
activos en el sistema, se registrarán sus amortizaciones mensualmente basadas en las vidas 
útiles calculadas en el momento del registro del activo. 

Por último, se archivará la documentación relativa a la inversión del activo, tanto físicamente 
como en formato digital, en una carpeta con el nombre del activo en cuestión. La documentación 
a archivar consistirá, fundamentalmente, en las actas del Consejo de Administración, el contrato 
y los anexos del mismo, la escritura de compraventa, el contrato de financiación, si lo hubiera, el 
conocimiento del cliente para la prevención del blanqueo de capitales y cualquier otro documento 
requerido en el análisis de la oportunidad de inversión. 

En caso de que la compra-venta conlleve la liquidación de ingresos y gastos entre comprador y 
vendedor con fecha posterior a la compra-venta, esta liquidación será realizada en la fecha 
estipulada y reportada junto con la documentación soporte que permita realizar el pago o recibir 
el cobro correspondiente. 

4.3. Seguimiento de la inversión 

Se preparará una presentación de seguimiento al Consejo de Administración, reportando la 
información sobre el activo y otra información de interés relevante para evaluar la evolución de 
los activos y proponer las medidas necesarias para maximizar la rentabilidad de los mismos. 
Para ello se analizará tanto la información de negocio (datos referentes al nivel de ocupación, 
rotaciones, variación de rentas, TIR esperada, CAPEX) como la información financiera (balance, 
cuenta de resultados y cuenta de resultados analítica). Anualmente se presentará la valoración 
del activo realizada por un tercero independiente. 

Las principales áreas a considerar se resumen en: 

 Seguimiento de los planes de actualización de los activos (mantenimiento, reparación 
y reposición). 

 Aprobar las propuestas de CAPEX presentadas, que incluirán los principales 
términos y rango de precios en los que se podrá cerrar la operación. 

 Aprobación y seguimiento de la estrategia de comercialización. Seguimiento de altas 
y bajas de contratos de arrendamiento. Seguimiento de precios de alquiler / venta. 

 Seguimiento de la ocupación y la morosidad. 

 Supervisar y analizar el control presupuestario. 
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4.4. Desinversión 

En caso de desinversión en un activo se sigue básicamente el mismo procedimiento que el 
descrito para la inversión. Se presentará al Consejo de Administración un documento formal de 
propuesta de desinversión (análisis del activo considerando precio y temporalidad en función del 
crecimiento y evolución de la zona) para que éste apruebe comenzar con el proceso de 
desinversión. En esta propuesta se describe tanto el proceso a seguir como los asesores a 
contratar. Una vez aprobada la propuesta de desinversión, se obtendrá las ofertas de los 
interesados y se presentarán  al Consejo de Administración para la selección de la oferta más 
ventajosa. 

Si se recibe una oferta directamente, sin iniciar el proceso de desinversión, se elaborará un 
documento formal que concluya con la recomendación de si aceptarla o no y los principales 
motivos de esta decisión para su remisión al Consejo de Administración. 

 

5. Compras 

Las compras realizadas se clasifican general y principalmente en a) Compras asociadas al 
proceso de inversión; b) Compras asociadas a la gestión de los activos, y c) Compras 
corporativas. 

a) Compras asociadas al proceso de inversión 

Para cada inversión se debe preparar un dossier con la totalidad de la documentación utilizada 
para la toma de la decisión de inversión que será archivado y custodiado en papel y en formato 
digital. 

La aprobación de cualquier inversión será realizada por el órgano competente cumpliendo con 
las cláusulas y los límites de autorización estipulados en el contrato de gestión. 

Cuando se requiera la realización de un análisis (due diligence) o valoración de la inversión por 
un externo, se solicitarán al menos tres ofertas a sociedades, salvo que justificadamente no sea 
posible, valorando las mismas y justificando la elección final. Este criterio será de aplicación para 
cualquier caso de contratación de servicios de externos. 

b) Compras asociadas a la gestión de activos 

En función de las necesidades del activo (opex) se asignará personal propio para el desempeño 
de las funciones de gestión, o bien se externalizará parte o la totalidad de la gestión operativa. 

En todo caso, la sociedad realizará la supervisión de la correcta gestión operativa de los activos 
de acuerdo con las condiciones establecidas en los contratos de gestión, indistintamente de que 
sean gestionados por personal propio o esté externalizado el servicio. Asimismo se comprobará 
que los servicios subcontratados a terceros se prestan con los niveles de calidad previstos en 
los contratos. 

Las compras asociadas a la gestión de los activos son gestionadas, validadas y registradas 
contablemente.  

c) Compras corporativas 
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Las compras corporativas (asesoramientos, traducciones, valoraciones, etc.), son realizadas con 
la aprobación de los apoderados pertinentes existiendo un nivel de aprobación definido según 
los niveles establecidos de autorizaciones para el pago.  

Las compras corporativas, una vez aprobadas por sus responsables correspondientes, son 
registradas contablemente la sociedad. 

5.1. Contratación de Compras 

Una vez identificada la necesidad de la compra/contratación se toman las acciones necesarias 
para la correcta solicitud del pedido de compra para todos los servicios a tres compañías a las 
que se selecciona considerando los estándares necesarios de calidad, precio y servicio y se 
verifica que las solicitudes de pedido están presupuestadas y cubren las necesidades previstas. 

En caso de no tener un contrato marco formalizado asociado a las necesidades del pedido, de 
forma que se podría solicitar el servicio o compra directamente, se requiere la contratación de un 
nuevo proveedor, solicitando nuevas ofertas o presupuestos de servicio para el pedido específico 
y formalizando un nuevo contrato. A continuación se describen las principales fases: 

1) Homologación del proveedor: Si no se ha trabajado con el proveedor al que se desea 
solicitar una oferta, se solicitará los datos y documentación necesaria para iniciar el 
proceso de homologación en el maestro de proveedores. 
 

2) Solicitud de ofertas a proveedores: Se solicitarán las ofertas a los proveedores 
mediante el envío del presupuesto. Una vez recibidas las ofertas de los proveedores 
se recopilarán y analizarán. 
 

3) Selección del proveedor: Se seleccionará al proveedor para realizar el servicio o 
suministro, y asignará la tipología y naturaleza del gasto del servicio o del activo 
(según corresponda) para el pedido. 

En caso de necesitar aprobación del Consejo de Administración según los límites 
establecidos, se solicitará dicha aprobación al apoderado pertinente.  

En el caso de requerir la formalización de un nuevo contrato con el proveedor, por no 
existir contrato marco, se elaborará el mismo entre la sociedad y el asesor legal externo. 
Finalmente, el contrato será firmado por los apoderados pertinentes. Una vez que esté 
formalizada la relación contractual con el proveedor, se aceptará la oferta. 

El presupuesto ofertado se guardará para la posterior comprobación con la factura de 
este servicio, contabilización, pago y el seguimiento del contrato. 

En caso de modificación o ampliación del pedido que suponga una variación de importe 
significativo, se volverá a repetir el proceso de aprobaciones de presupuesto descrito 
anteriormente. 

Para los casos en los que la compra requiera la domiciliación del pago, se facilitará al 
proveedor correspondiente los datos necesarios. 

5.2. Gestión e imputación de compras. 

Las facturas son remitidas por el proveedor en formato físico o electrónico. Para las compras 
relativas a la explotación del activo y, cuando se exceda de los límites autorizados en el 
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presupuesto, se deberá obtener las autorizaciones pertinentes según los procedimientos en 
vigor. 

Finalmente, la factura será registrada en contabilidad. Las facturas de las compras que sean 
capitalizables deben de ser revisadas en el cierre mensual. 

5.3. Gestión de pagos 

Se reciben las facturas aprobadas y validadas  y registran las mismas en contabilidad. 

Una vez validada la remesa de facturas, se seleccionan las partidas de estas facturas para 
generar la remesa de pagos o la transferencia bancaria, y abonar las mismas a los proveedores 
tal y como se describe en el subproceso de “Tesorería - Registro de pagos y cobros”. 

 

6. Tesorería y financiación 

6.1. Gestión de cuentas corrientes 

La configuración de las cuentas corrientes bancarias se gestiona directamente por los 
apoderados incluyendo las altas, modificaciones o bajas de las mismas.  

a) Alta/modificación de cuentas corrientes: 
 
1) Identificación y comunicación de la necesidad de alta / modificación de cuenta 

corriente: 

Los apoderados dan de alta o modifican o cancelan las cuentas corrientes en base a las 
necesidades operativas, entre ellas: imposiciones de tesorería, gestión de activos (facturas y 
pagos, remesas de cobro de alquiler), requerimientos  de una financiación, etc. 

2) Aprobación y firma de alta / modificación de cuenta corriente: 

El alta o modificación de las condiciones de una cuenta se solicita al banco por parte de los 
apoderados. El banco da de alta la cuenta y envía la documentación para gestionar la firma de 
los apoderados.  

Finalmente, los contratos de cuentas corrientes firmados se archivan físicamente y en formato 
digital (escaneados) en el servidor local y se obtienen los accesos a banca electrónica.  

b) Revisión y baja de cuentas corrientes:  

Se realiza un seguimiento de las cuentas bancarias manteniendo los saldos necesarios para 
atender las necesidades de la sociedad y optimizar su rendimiento. 

Las cuentas bancarias son canceladas previa autorización de los apoderados pertinentes.  

c) Poderes bancarios: 

Una vez aprobados los poderes por el Consejo de Administración, estos son comunicados a las 
entidades financieras correspondientes. 
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6.2. Gestión de pagos y cobros  

6.2.1. Gestión de pagos  

Se realizan principalmente los siguientes tipos de pagos: 

 Pagos de la explotación de los activos: derivados de los gastos gestionados por la 
operación y mantenimiento de los activos, como por ejemplo suministros, 
mantenimiento, comercialización, servicios o reparaciones del edificio. 

 Pagos corporativos: aquellos derivados de gastos incurridos por el personal y de 
inversión que no están directamente vinculados con un activo determinado. 

 Adquisición de activos: pagos realizados generalmente por transferencia para la 
adquisición de un activo y una vez obtenidos las aprobaciones necesarias según los 
procedimientos de inversión vigentes. 

 
A) Proceso de pagos: 

 
i. Extracción, revisión y validación de la remesa de pagos: 

Periódicamente y a final de mes se preparan las remesas ordinarias de pagos, siguiendo el 
procedimiento de la sociedad. La propuesta de la remesa ordinaria de pagos es preparada y 
posteriormente aprobada por el apoderado pertinente.  

ii. Validación del pago en el sistema: 

Con la remesa debidamente firmada, se procede a su remisión al banco y a la contabilización 
manual en el sistema, realizando el cambio en el estado (de pendientes de pago a pagadas). 

B) Vías o formas de pago: 

Como política general no están permitidos los pagos en efectivo. Los pagos pueden ser 
efectuados por las siguientes vías: 

 Transferencia: forma de pago establecida por defecto. 
 Domiciliación: se utiliza para el pago de suministros. 
 Tarjetas: viajes y gastos de representación. 

 
i. Domiciliación de pagos: 

Se utilizan los pagos domiciliados principalmente para el pago de los suministros. Se solicita la 
domiciliación del pago y su aprobación a los apoderados pertinentes.  

El gasto por domiciliaciones se registra manualmente, conciliándolo con el cargo bancario 
registrado en las cuentas. 

ii. Solicitud de tarjeta de crédito y pagos con tarjeta: 

Se dispone de tarjetas de crédito principalmente para gastos de viaje y representación con un 
límite establecido. 

Todos los viajes  se gestionan siguiendo el procedimiento de autorización de viajes, a través de 
proveedores, quien carga dichos viajes a la tarjeta a nombre del personal que dispone de ellas. 
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Los cargos de las tarjetas se concilian mensualmente con los justificantes de los mismos y se 
contabilizan.  

6.2.2. Gestión de cobros 

Como regla general no se permiten los cobros en efectivo. Las diferentes tipologías de cobros 
son las siguientes: 

A) Domiciliaciones: 

Se envían los datos requeridos por el banco para que proceda a la autorización de las 
domiciliaciones. Las condiciones y comisiones de las domiciliaciones son negociadas con el 
banco considerando la situación del mercado y las relaciones globales con las entidades 
financieras. 

A final de mes y de forma periódica se generan las remesas de domiciliaciones mensuales que 
son enviadas al banco. Una vez enviadas las remesas, éstas son registradas manualmente en 
el sistema y, posteriormente, se realiza la conciliación para ver que efectivamente han sido 
cobradas, identifica las no ingresadas y registra los impagados, siempre en el mismo mes en el 
que se emite la remesa. 

B) Cobro por transferencia: 

A los clientes con los que se ha acordado el cobro por transferencia se les indica el número de 
cuenta bancaria en el que deben realizar el pago en la propia factura. Una vez llegado el 
vencimiento, se comprueba el cobro y, en caso de que no se haya producido, registra el impago. 

6.2.3. Contabilización de pagos y cobros: 

A) Carga de extractos bancarios: 

Semanalmente se produce la descarga de los extractos bancarios en un fichero que se carga en 
contabilidad para su consideración en la conciliación mensual.  

B) Conciliaciones bancarias: 

Las  cuentas bancarias son conciliadas de forma mensual. Las partidas conciliatorias de todas 
las cuentas son monitorizadas y se lleva un control en Excel de todas ellas. 

C) Seguimiento de cobros: 

El seguimiento de los impagados comienza con su identificación para posteriormente comenzar 
el proceso de reclamación. 

En caso de que las gestiones de cobro resulten infructuosas y se concluya que es poco probable 
el cobro a corto plazo, se analiza cada situación y, si se considera oportuno, se emprenden 
acciones legales. La situación de las gestiones de los impagados se comunica mensualmente 
para dotar las correspondientes provisiones. 

6.3. Gestión de avales y fianzas 

A) Contratación y mantenimiento de avales, garantías y fianzas recibidos: 
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Se solicitan fianzas, avales o garantías en el curso normal de su negocio como, por ejemplo, 
para cubrir el riesgo del arrendatario, que será un número de mensualidades en función del tipo 
de activo y de las negociaciones con el cliente.  

i. Avales y fianzas:  

Se solicitan, reciben y custodian los avales como garantía por el alquiler de los activos que posee 
la sociedad. Con posterioridad a la contabilización de los avales, se realiza una conciliación entre 
estos y los contratos en vigor y se revisa el correcto registro en contabilidad. 

En base a la legislación vigente, se depositan las fianzas recibidas de los arrendatarios en los 
organismos correspondientes de la Comunidad Autónoma en la que se encuentre el inmueble. 

En caso de concierto, las liquidaciones de las fianzas se realizan trimestralmente, anualmente o 
con la periodicidad establecida por el organismo público de cada Comunidad Autónoma. Dichas 
liquidaciones son realizadas por la sociedad en base a los listados de altas y bajas disponibles. 

ii. Liquidación de avales y fianzas 

Cuando finaliza el contrato de arrendamiento, se elabora un informe sobre el presupuesto de los 
desperfectos y reparaciones e incluye el importe en concepto de liquidación. Seguidamente, se 
de baja el contrato y los avales. 

B) Contratación y Mantenimiento de avales emitidos 

Los avales emitidos están vinculados a requerimientos o solicitudes por obras requeridas o por 
otros contratos o expedientes. 

Los apoderados pertinentes negociarán las condiciones con la entidad financiera, y prepararán 
la firma del contrato. Una vez formalizado el aval, éste se incluye en un fichero Excel de control 
de avales emitidos, incluyendo la fecha de vencimiento del mismo para  su control y seguimiento 
mensual.  

6.4. Financiación  

A) Necesidad de Financiación 

En la estrategia de financiación se tiene en cuenta los diferentes planes de negocio de cada 
activo y se cumple con la normativa en medida de financiación.  

Periódicamente se realiza una monitorización de la financiación y deuda de la sociedad para 
analizar las necesidades de financiación, la financiación en curso, la financiación en negociación 
así como la búsqueda de nuevas oportunidades de financiación. 

B) Aprobación de ofertas no vinculantes 

En función del tipo de financiación de cada activo se solicitan ofertas al menos a dos entidades 
financieras, salvo excepciones debidamente justificadas. De cara a ampliar la base de entidades 
financieras, se mantienen reuniones constantes y conference calls con diferentes entidades. 

C) Contrato de financiación y firma 

Se requiere a un abogado externo que redacte o revise los contratos y los anexos relativos a 
dicha financiación y prepare toda la documentación necesaria. 
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Cuando el contrato, así como los anexos y toda la documentación necesaria, tienen el visto 
bueno del abogado externo, se firma por los apoderados pertinentes. 

D) Registro del préstamo 

Se registran en contabilidad los términos e importes contractuales del acuerdo y se revisa 
periódicamente que los asientos tales como gastos financieros, según el tipo de interés pactado, 
amortizaciones, según el calendario, y coste amortizado de la deuda, son registrados 
correctamente de acuerdo con los términos del contrato de financiación. 

Además, se dispone de un fichero extracontable de todos los contratos de financiación, en el que 
se resumen las principales características y condiciones de la financiación para asegurarse el 
cumplimiento de las mismas. Este fichero se revisa periódicamente para evitar o prevenir el 
incumplimiento de cualquier condición 

 

7. Proceso de cierre y consolidación 

7.1. Cierre contable  

a) Normativa y calendario de cierre 

Se dispone de un Manual de Políticas Contables que es revisado y actualizado periódicamente 
para, en caso de ser necesario, reflejar las directrices surgidas ante los cambios normativos 
aplicables. En caso de haber un cambio normativo contable, la sociedad, en base a las normas 
publicadas y junto con el asesoramiento de expertos externos, lo comunicará a todo el área 
financiera. En caso de requerir la actualización del Manual de Políticas Contables (sólo cuando 
el cambio venga motivado por una elección de criterio y la elección del mismo tenga un impacto 
material en los estados financieros), el cambio deberá ser aprobado por la Comisión de Auditoría 
y Control. 

Asimismo, se dispone de un calendario de cierre contable, indicando las tareas o actividades que 
deben quedar completadas antes de cada una de las fechas indicadas.  

b) Cierre contable mensual 

Para considerar una inversión inmobiliaria se analizan las oportunidades del mercado y realiza 
un estudio de las inversiones y del plan de negocio de cada activo. Este plan de negocio es 
sometido a la aprobación del Consejo de Administración para su análisis y aprobación. El análisis 
de la inversión también contempla hipótesis de financiación que posteriormente, en caso de 
acometer la inversión, serán la base inicial con la que se buscará la financiación para dicho 
activo. Una vez aprobada y formalizada la documentación legal oportuna, se solicitan los fondos 
necesarios para ejecutar la inversión. Una vez ejecutada la inversión, se elabora toda la 
información necesaria para su registro tales como la documentación de la adquisición y el importe 
de los gastos de la operación  

Periódicamente se registrarán todas las operaciones relacionadas con los siguientes aspectos:  
el mantenimiento de los activos, la comercialización de los edificios (para lo que a su vez puede 
apoyarse en la contratación de un tercero), la gestión de los clientes y su facturación, la gestión 
de cobros a clientes, la gestión de los contratos y de las fianzas de los inquilinos, el cambio de 
las domiciliaciones de los suministros, las conciliaciones bancarias y cualquier otra tarea 
administrativa necesaria para la gestión del activo 
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Asimismo, se realizarán los asientos de cierre contable, considerando el corte de operaciones, 
tales como los gastos devengados por facturas pendientes de recibir o periodificaciones de 
gastos cuyos periodos de facturación no sean mensuales. En concreto, aquellos servicios que 
se hayan prestado o devengado durante el mes deben quedar registrados en la contabilidad en 
ese mismo mes. Si ha llegado la factura antes de la fecha de cierre contable mensual, se 
contabilizará la factura en el cierre del mes. Si no ha llegado la factura antes de la fecha de cierre 
contable mensual se registrará el importe estimado de dicha factura en la cuenta de facturas 
pendientes de recibir. Todas estas facturas pendientes de recibir que se registran en el cierre del 
mes deben anularse en los primer día del mes siguiente, por lo que el cálculo de facturas 
pendientes de recibir ha de hacerse todos los meses de forma acumulada, es decir, incluyendo 
todas las facturas que a cierre de cada mes están pendientes de recibir desde el inicio de año. 

Adicionalmente, aquellos servicios que se prestan de forma puntual algunas veces al año, y 
cuyos efectos son válidos durante un periodo, hasta la próxima vez que se prestan (como por 
ejemplo la revisión de la legionela o la limpieza de la fachada, o la desratización etc.) se registran 
en el mes en el que se prestan dichos servicios. Si en ese mes no ha llegado la factura, se 
registra el gasto contra facturas pendientes de recibir. Este tipo de servicios no se periodifican, 
es decir, se contabilizan cuando se han prestado. 

Seguidamente, los impuestos, seguros, tasas no recuperables y contratos anuales cuyos 
servicios se prestan durante todo el año (mantenimiento integral, ascensores, limpieza etc.), se 
deben registrar de forma lineal todos los meses, dividiendo el importe total estimado anual en el 
presupuesto entre los 12 meses del año y comenzando la contabilización de dicha provisión o 
periodificación en el mes de enero. Cuando llega la factura o nota de cargo se contabiliza 
anulando la provisión acumulada que se lleve hasta ese momento y, a partir de ahí, se 
periodificará el gasto pendiente de imputar en los siguientes meses. 

7.2. Cierre contable de sociedades 

Como parte del proceso de cierre contable, se contabilizan los aspectos generales relacionados 
con cada uno de los activos, y que básicamente corresponderán a la amortización y, en caso de 
que sea necesario, el deterioro de los activos, en base a tasaciones de un tercero independiente 
realizadas anualmente con actualización semestral. En cuentas anuales, se procederá a ajustar 
el valor contable a la valoración obtenida, revalorizando el activo en caso de ser necesario. 

Una vez registrados todos los asientos relacionados con los activos, incluidas altas, bajas y 
modificaciones, se registra el resto de asientos relacionados con la sociedad y los servicios 
corporativos así como las operaciones financieras y los impuestos. 

7.3. Bloqueo del sistema 

Una vez realizados todos los asientos contables del periodo, se bloquea el periodo en 
contabilidad para impedir registrar nuevos asientos y transacciones para ese periodo.  

7.4. Revisión del cierre 

Una vez bloqueado el sistema, se obtiene el balance, cuenta de pérdidas y ganancias y el mayor 
a efectos de hacer una revisión analítica del cierre, para lo que se realizan comparativas de estos 
estados financieros con el presupuesto y con periodos anteriores, cuando aplica, con el fin de 
identificar variaciones significativas, posibles errores, incidencias o incoherencias. En caso de 
que se detecte un error, el sistema se desbloquea y se corregirá en el mismo periodo. A su vez, 
y con carácter previo al cierre, se realizan revisiones analíticas de los activos para garantizar el 
registro de todas las operaciones del mes. 
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Todas las revisiones del cierre y las modificaciones aprobadas deben quedan registradas y 
documentadas en hojas de cálculo o en la documentación contable oportuna, en el servidor de 
la sociedad. 

7.5. Cálculo de la comisión de gestión 

Con periodicidad semestral, se solicitará una tasación externa de los activos totales para el 
cálculo de la comisión. Dicha comisión corresponde al 1,25% del valor de mercado de los activos 
tal y como se establece en el contrato de gestión formalizado. 

Una vez obtenida la aprobación del Consejo de Administración sobre el cálculo de la comisión, 
se abre el periodo contable y se registra en los estados financieros y se vuelve a bloquear el 
sistema.  

La facturación se realiza semestralmente, por lo que se contabiliza la provisión correspondiente 
a cada mes. 

7.6. Preparación de cuentas anuales  

a) Preparación de cuentas anuales 

Para el cierre anual, se revisa el cierre de la sociedad, incluyendo la validación del adecuado 
cálculo y registro de la estimación del impuesto de sociedades devengado en el ejercicio.  En 
caso de haberse producido modificaciones en la normativa fiscal ese ejercicio o cuando se hayan 
producido operaciones atípicas o complejas, el impuesto de sociedades será revisado por un 
asesor fiscal con la suficiente antelación para cumplir las fechas de presentación de la 
información financiera. 

Para su preparación, se solicita y recopila la información necesaria para la redacción de las 
diferentes notas de la memoria. Del mismo modo, los auditores externos, en el proceso de la 
auditoría de las cuentas anuales, si detectan algún error que requiera la modificación de las 
mismas, lo comunicarán a la sociedad para su análisis y valoración. Una vez autorizados los 
cambios, se procederá al registro contable de los mismos y a la modificación de la información 
afectada en las Cuentas Anuales. 

b) Formulación de cuentas anuales  

Se presentan las cuentas anuales individuales a la Comisión de Auditoría y Control,  
acompañadas del borrador del informe de auditoría externa, para su análisis y, en caso de 
aprobación, ser presentadas al Consejo de Administración para su formulación.  

Las cuentas anuales formuladas por el Consejo de Administración son sometidas a la aprobación 
de la Junta General de Accionistas y certificadas para su depósito en el Registro Mercantil. 

7.7. Reporte 

Se realizan los siguientes reportes: 

a) Reporte de cierre de gestión mensual 

En este reporte se realiza un análisis tanto de la información de negocio (datos referentes al nivel 
de ocupación, rotaciones, variación de rentas, campañas comerciales) como de la información 
financiera (balance, cuenta de resultados y sumas y saldos, cuenta de resultados analítica). 
Dicha información se compara contra presupuesto, analizando desviaciones y los principales 
ratios de gestión del activo, como son los precios metro cuadrado, la yield o la ocupación, además 
de analizar el CAPEX y los gastos corporativos entre otros aspectos.  
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b) Reporte de la información financiera 

Corresponde principalmente a un informe sobre la información financiera mensual, basándose 
en la información de los cierres mensuales junto con la información requerida a publicar por el 
MAB siguiendo las directrices y formatos establecidos por la misma. 

c) Publicación de las cuentas anuales  

Anualmente, la Junta General de Accionistas aprueba las cuentas anuales auditadas formuladas 
por el Consejo de Administración y el Informe de Gestión junto con la información requerida a 
publicar por el MAB siguiendo las directrices y formatos establecidos por la misma. 

d) Reporte a inversores y analistas 

Se presenta la información financiera y de gestión periódica, mediante una conference call u otro 
medio, a los inversores y analistas. 

 

8. Vigencia 

La aplicación de la Política de SCIIF será de obligado cumplimiento a partir del siguiente día hábil 
después de la fecha de su aprobación, y su vigencia se mantendrá mientras no sea modificada 
o derogada por otra posterior. 
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1. Introducción 
Como parte integral del sistema de Buen Gobierno, el Consejo de Administración de Quonia ha 
decidido adoptar una Política de Gestión y Control de Riesgos cuyo fin último es definir los 
principios para identificar, analizar, evaluar y comunicar los riesgos asociados a la estrategia y a 
la operativa de Quonia, asegurando un marco general adecuado de gestión de las amenazas e 
incertidumbres inherentes a los procesos del negocio y al entorno en el que opera. 

A través de esta política, Quonia define las directrices a seguir para mantener los riesgos dentro 
de los límites de tolerancia fijados y facilitar los elementos para decidir sobre el nivel de riesgo 
aceptable en Quonia. 

Esta Política ha sido desarrollada en base a los siguientes principios básicos: 

 Potenciar una visión constructiva de la gestión de riesgos  

 Definir los objetivos de la gestión de riesgos y seguir una metodología que facilite su 
consecución 

 Involucrar a toda la Entidad en la gestión de sus riesgos 

 Promover una comunicación transparente  

 Utilizar una infraestructura común: lenguaje, tecnología y procesos 

 Garantizar el compromiso de los Órganos de Gobierno de la Entidad 

 Supervisar y asegurar la fiabilidad y efectividad de la metodología empleada 

 Asignar la responsabilidad de la gestión diaria de los riesgos a las unidades de 
negocio y de soporte 

Los principios y directrices descritos en esta política son de aplicación a todas las sociedades 
que componen Quonia  

Los procedimientos que desarrollen esta política deberán ser coherentes con los principios y 
directrices aquí establecidos. 

1.1 Misión 

El Consejo de Administración tiene entre sus responsabilidades la de la definición de la Política 
de Gestión de Riesgos que siente los principios para la identificación, medición, gestión, control 
y establecimiento de los mecanismos básicos para una adecuada gestión de los riesgos que los 
mantenga en el nivel definido como aceptable.  

La misión de esta Política consiste en la definición de aquellos aspectos a tener en cuenta de 
cara a llevar a cabo una gestión eficiente de los riesgos de acuerdo a los parámetros definidos y 
aprobados por el Consejo de Administración, parámetros que se establecerán periódicamente 
para dar cumplimiento a la estrategia definida por Quonia y de acuerdo a los recursos 
disponibles. 

 

Estos parámetros, orientados a dar cumplimiento a la Estrategia definida por Quonia, estarán 
focalizados en: 

 Proteger la solidez financiera y la sostenibilidad de Quonia. 

 Defender los derechos de los accionistas y de cualquier otro grupo de interés 
significativo de Quonia. 
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 Facilitar el desarrollo de las operaciones en los términos de seguridad y calidad 
previstos. 

 Proteger la reputación de Quonia. 

1.2 Visión 

Quonia busca, con el establecimiento de esta Política de Control y Gestión de Riesgos, tener un 
conocimiento global y por área de negocio de sus riesgos para conseguir un control y gestión 
integral de las amenazas e incertidumbres inherentes a los procesos del negocio y al entorno en 
el que opera. Por lo tanto, esta Política define los principios, procedimientos, responsabilidades 
y métricas a establecer para tener un enfoque homogéneo. 

1.3 Ámbito de aplicación 

La presente política de gestión y control de riesgos es aplicable a todos los departamentos, 
sociedades de gestión y a todos los procesos de negocio y de apoyo al negocio de Quonia. 

 

2. Responsabilidades 

Todos los responsables de las operaciones y los procesos de soporte de Quonia tienen la 
responsabilidad de implantar esta Política en su ámbito de gestión, así como la de coordinar sus 
actuaciones de respuesta a los riesgos con aquellas otras direcciones y divisiones afectadas, en 
su caso. 

Para ello contarán con el soporte metodológico y la asistencia técnica de la Unidad de Gobierno, 
Gestión de Riesgos y Cumplimiento (GRC). Asimismo, la Unidad de GRC tiene atribuida la 
responsabilidad de dar asistencia a la Comisión de Auditoría y Control en la supervisión del 
sistema de gestión y control de riesgos. 

Por tanto, las funciones y responsabilidades de las áreas involucradas en la gestión de riesgos 
se establecen como sigue. 

 Consejo de Administración: Definir, actualizar y aprobar la Política de Control y 
Gestión de Riesgos de Quonia y fijar el nivel de riesgo aceptable en cada momento. 

 Comisión de Auditoría y Control: Supervisar los sistemas de control interno y 
gestión de riesgos, asegurándose de que los principales riesgos se identifiquen, 
gestionen y se mantengan en los niveles planificados y, específicamente: 

a) La identificación y evaluación de los distintos tipos de riesgo a los que se 
enfrenta Quonia; 

b) El mantenimiento del nivel de riesgo en los umbrales definidos como aceptables; 

c) La implantación de las medidas necesarias para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados y su efectividad; 

d) El mantenimiento de los sistemas de información y control interno que se utilizan 
para controlar y gestionar los citados riesgos. 
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 Unidad de Gobierno, Gestión de Riesgos y Cumplimiento (GRC):  

a) Coordinar las actividades definidas en la Política de Gestión y Control de 
Riesgos de Quonia; 

b) Identificar y evaluar los riesgos, proponer y reportar los indicadores para su 
seguimiento, proponer y llevar a cabo los planes de acción para su mitigación e 
informar sobre la eficacia de dichos planes, y 

c) Homogeneizar y consolidar los informes relativos a la identificación y evaluación 
de riesgos y sus correspondientes acciones de seguimiento, realizando el 
reporting periódico sobre su situación a la Comisión de Auditoría y Control. 

 

 

3. Metodología para la gestión y monitorización de los riesgos 

Todos los responsables de las operaciones y los procesos de soporte de Quonia tienen la 
responsabilidad de implantar esta Política en su ámbito de gestión, así como la de coordinar sus 
actuaciones de respuesta a los riesgos con aquellas otras direcciones y divisiones afectadas, en 
su caso. 

Quonia define el riesgo como toda aquella circunstancia, ya sea de carácter interno o externo, 
que dificulte o impida la consecución de los objetivos estratégicos y operativos de Quonia. 

El Modelo de Riesgos asumido por Quonia considera todos aquellos riesgos a los que la 
organización está expuesta y, en especial, aquellos que puedan afectar a la viabilidad y 
sostenibilidad de Quonia. 

Gestora 

 

Consejo de Administración 

Comisión de  Auditoría y Control 

Unidad de Gobierno, Gestión de 
Riesgos y Cumplimiento (GRC) 

 

Aprobación de la Política de Control y Gestión de Riesgos, 
así como el seguimiento periódico de los sistemas internos 
de información y control y la fijación del nivel de riesgo 
aceptable. 

1) Supervisión de los sistemas de control interno y 
gestión de riesgos, para que los principales riesgos se 
identifiquen, gestionen y den a conocer 
adecuadamente. 

2) En relación con la Política de Control y Gestión de 
Riesgos, supervisión de: 

a. Los distintos tipos de riesgo a los que se enfrenta 
Quonia; 

b. El nivel de riesgo se mantiene en las variables 
definidas como aceptable; 

c. Las medidas previstas para mitigar el impacto 
de los riesgos identificados y su efectividad; 

d. Los sistemas de información y control interno 
que se utilizan para controlar y gestionar los 
citados riesgos. 

Áreas Operativas 
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La metodología para gestión de los riesgos es un proceso continuo que comprende las siguientes 
etapas: 

 

3.1 Identificación de riesgos 

Con el objetivo de tener actualizados los riesgos más significativos, se revisará la tipología de 
los riesgos anualmente para confirmar su vigencia o realizar las actualizaciones necesarias. 

La tipología de riesgos incluye las siguientes categorías: 

 

 

 

 

 

 

Esta clasificación, junto con los tipos de riesgo definidos para cada una de las categorías 
anteriores será actualizada conforme a lo establecido en el punto 4 “Actualización del modelo de 
riesgos” de esta política. 

3.2 Evaluación de riesgos 

La metodología de riesgos de Quonia implica llevar a cabo una evaluación, por las cuatro áreas 
involucradas en la gestión de riesgos, de los riesgos identificados basada en su impacto y 
vulnerabilidad esperada entendidos como:  

 Impacto: Daño que supondría para los objetivos estratégicos y operativos de Quonia 
que el riesgo se concretara en un suceso cierto.  

 Vulnerabilidad: Probabilidad de que el riesgo se concrete en un suceso cierto una 
vez considerados los controles implantados para mitigar el riesgo.  

Riesgos 
Estratégicos 

Riesgos 
Operacionales 

Riesgos 
Financieros 

Riesgo de 
Cumplimiento 

Riesgos de 
Información 

Riesgos 
Reputacionales 
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Se considerarán riesgos críticos aquellos cuyo impacto y probabilidad se sitúen en el rango más 
alto de evaluación, superando la tolerancia al riesgo establecida. 

Para la evaluación de los riesgos identificados se han de considerar los distintos tipos de impacto 
posibles de cada riesgo: 

 Económico: A través de pérdida de beneficios o daño patrimonial. 

 Operaciones: A través de la dificultad temporal o la imposibilidad de realizar 
actividades en determinados activos o de poder prestar ciertos servicios a los 
clientes. 

 Reputación: A través de la posible pérdida de prestigio en los grupos de interés, 
fundamentalmente en aquellos que tienen una influencia significativa en el negocio 
como clientes, reguladores, entidades financieras o inversores. 

3.3 Gestión de riesgos 

La gestión de riesgos hace referencia al proceso llevado a cabo para obtener un nivel de 
seguridad suficiente de que los riesgos susceptibles de afectar a Quonia van a mitigarse hasta 
el nivel definido como aceptable. 

Este proceso de mejora continua comienza con la identificación y valoración de los distintos 
factores que puedan dificultar la consecución de los objetivos estratégicos y operativos del 
Quonia, y su fin es proporcionar respuestas o acciones que los mitiguen de forma eficaz.  

Las acciones o respuestas al riesgo podrán ser de los siguientes tipos: 

 Mitigar: Acciones dirigidas a reducir el impacto o la vulnerabilidad del riesgo hasta 
el nivel aceptable. 

 Aceptar: Acciones dirigidas a mantener el riesgo en los niveles aceptables. 

 Compartir: Acciones dirigidas a compartir el riesgo con otros terceros a través de la 
contratación de seguros, externalización de procesos, distribución del riesgo 
mediante contratos u otras acciones similares. 

 Evitar: Acciones dirigidas a eliminar, si es posible, los factores que den origen al 
riesgo. 

Para cada uno de los riesgos críticos identificados que puedan situarse por encima del nivel 
aceptable definido por el Consejo de Administración, el responsable del riesgo debe proponer, 
siempre que sea posible, un plan de acción. Asimismo, debe asignar los responsables de dar 
esta respuesta de forma que esté alineado el riesgo aceptado y la tolerancia al riesgo, y se realice 
la monitorización oportuna a través de los indicadores apropiados. 

3.4 Reporte y monitorización de riesgos 

Cada riesgo debe tener un sistema de seguimiento que recoja las siguientes informaciones: 

 Área/departamento de negocio: En qué área o departamento de negocio se enmarca 
su gestión. 

 Categorías del riesgo: A qué categoría pertenece (Estratégicos, Operacionales, 
Financieros, Cumplimiento, Información o Reputacionales). 



  

32 
 

 Respuesta al riesgo: qué tipo o tipos de acción/es se llevará/n a cabo (Evitar, 
Compartir, Mitigar o Aceptar). 

 Descripción del riesgo y eventos: Descripción del riesgo y de los eventos que pueden 
dar lugar a la ocurrencia del riesgo. 

 Responsable del seguimiento del evento de riesgo. 

 Plan de Acción (sólo para los riesgos críticos): Descripción de las medidas que se 
están llevando a cabo para reducir el impacto o la vulnerabilidad de los riesgos 
críticos. 

 Responsable del Plan de Acción cuando sea diferente al responsable del evento de 
riesgo. 

• Para cada uno de los riesgos identificados, Quonia  deberá asignar un responsable de alinear 
el riesgo aceptado y la tolerancia al riesgo, así como de realizar la monitorización oportuna 
a través de los indicadores apropiados. Estos responsables reportarán los mismos con una 
periodicidad mínima anual a la Unidad de Gobierno, Gestión de Riesgos y Cumplimiento 
(GRC), para su gestión y monitorización centralizada. 

3.5 Actualización del modelo de riesgos 

Con periodicidad mínima anual se revisarán las categorías y las tipologías de riesgos y se 
llevarán a cabo evaluaciones de los riesgos identificados a través de: 

 La información sobre los riesgos definidos facilitada en el sistema de seguimiento 
que los responsables de los riesgos han de reportar en función de la gestión realizada 
en el ejercicio. 

 Cuestionarios específicos que se considere oportuno completar para obtener 
información adicional, en caso necesario. 

 Dichas evaluaciones deberán ser presentadas a la Comisión de Auditoría y Control. 

3.6 Supervisión del modelo de riesgos  

Es responsabilidad de la Comisión de Auditoría y Control la supervisión del sistema de gestión 
de riesgos por lo que durante cada ejercicio, a través de la Unidad de Riesgos, Gobierno y 
Cumplimiento deberá llevar a cabo una revisión del sistema que debe estar considerada en el 
plan de auditoria anual y que evaluará: 

 La idoneidad de la clasificación de riesgos considerando el entorno y la realidad de 
Quonia. 

 El funcionamiento de los sistemas implantados para la gestión de los riesgos tanto 
en lo que se refiere al diseño, como a la implementación y eficacia de los mismos. 

 

4. Actualización de la política de riesgos 

Es responsabilidad de la Comisión de Auditoría y Control proponer la actualización de la Política 
de Control y Gestión de Riesgos al Consejo de Administración cuando lo juzgue necesario o al 
darse alguna de las siguientes circunstancias: 

 Cambios regulatorios 
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 Cambios organizativos 

 Identificación de mejoras que incrementen la eficacia o eficiencia del Modelo de 
Riesgos 

 

5. Vigencia 

La aplicación de la Política de Control y Gestión de Riesgos será de obligado cumplimiento a 
partir del siguiente día hábil después de la fecha de su aprobación, y su vigencia se mantendrá 
mientras no sea modificada o derogada por otra posterior. 

6. Anexos 

ANEXO I – Inventario de riesgos: Framework 

 
 

Cambios regulatorios Mercado inmobiliario (riesgo de demanda mercado hipotecario) Mercados de Valores

Competencia Disponibilidad de Financiación

Información Financiera Propuesta de Inversiones / Desinversiones 

RIESGO REPUTACIONALES

Obras y gestión inmobiliaria

Dependencia de gestión operativa en 
proveedores externos

Otra normativa

Dependencia de proveedores externos
RIESGOS DE CUMPLIMIENTO

Normativa PBC

Externalización de la gestión 

Presupuestación y planif icación

Segregación de funciones

Valoración de los activos Deterioro de activos

Seguridad información

Sistemas de información

Normativa LOPD

RIESGOS ASOCIADOS A LA INFORMACIÓN DISPONIBLE PARA LA TOMA DE DECISIONES

RIESGOS ESTRATÉGICOS

RIESGOS ASOCIADOS A PROCESOS INTERNOS

RIESGOS FINANCIEROS RIESGOS OPERACIONALES

Vinculados a la operativa
Compras

Tipo de interés
Liquidez

Contrato de Gestión

Integridad de información Externo
Interno

Fraude

Normativa LMV

Vinculados a la inversión

 Estrategia de Inversión
Acuerdos de compra

Fiscalidad

Ingresos y ventas

Nivel de endeudamiento y su estructura


